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Referencia de proceso 

RADICADO 23-001-31-03-004-2013-00273-00Alu 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CENTRAL DE INVERSIONES S.A. (Cesionario) 

DEMANDADO RAFAEL ANAYA OSORIO  

 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., CISA mediante su apoderado general (EP 194 del 31-enero-

2019 Notaria 44 de Bogotá), confiere poder especial a profesional del derecho doctor Jaime Andrés 

Yánez Espitia (CC 1.067.880.043 TP 276466).  

 

Por encontrar que el mandato se ajusta a lo pregonado en el canon 74 y siguientes del CGP se le 

reconocerá personería jurídica para actuar en nombre de su representada.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería jurídica al doctor Jaime Andrés Yánez Espitia (CC 

1.067.880.043 TP 276466) par actuar como apoderado judicial de CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A. CISA según los fines y facultades descritos en el poder especial conferido.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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